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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— o . o o . us : 12 

o " RESOLUCION N* B9-1-2- 1. 9 o 43 

. Carlos Muñoz Insúa, : 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

CONSIDERANDOS 

QUE. el 24 de noviembre de 1.989, se ha otorgado 
ante el Notario: Vigésimo Octavo del: Cantón Quito, (la ' 
escritura pública de constitución de la compañia "EXPOR”- 
TADORA DE FLORES EXPOPLOR COMPAÑIA LIMITADA”; 

QUE el. señor doctor César Espinosa ortiz, ha: 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto" ha presentado tres copias certificadas 

' de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, integra- 
ción y Pesca, mediante Reseluciones Nos. :31 y (1578, de 3 de 
enero y 24 de noviembre de 1.989, autoriza a los señores 
PETER -'DASEN -y -MANSPETER HUG, ' de nacionalidad suiza, 
para que inviertan en la constitución de la compañia; 

QUE el Departamento úe Compañías de Responsabilidad 
Limitada de. la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
memorando N*- 89-1-2-1-981, de 7 de diciembre de 1.989, 
ha emitido informe favorable para la continuación del. 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejerticio de las “atribuciones que le confiere 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -: APROBAR la constitución de la compañía 
- "EXPORTADORA — DE FLORES  —EXPOFLOR COMPAÑIA LIMITADA”, 
con domicilio en la ciudad ode Qquíto, "con un capital 
social de 8/. 68"000, 000,00 (SESENTA Y OCHO MILLONES 

DE SUCRES), dividido én 68.000 participaciones de S/. 
"1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad con 

los términos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura páblica se publique, por una vez; en uno de 
“los diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito. 
Un ejemplar. de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. . 
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"EXPORTADORA DE FLORES EXPOFLOR COMPAÑIA LIuprana”. 13 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
l Octavo del Cantán Quito, towe nota al margen de la matriz 

. de la escritura pública que 3e aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente. razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER gue: el. Registrador Mercantil 
del Cantón Quitoz a) inscriba la indicada escritura 
píblica junto con. la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de. 
Registro y en el Art, 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. VUELVA el expediente. 

rmada en la Superintendencia 

Pl, ES 
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8 - COMUNIQUESE.- : ' DADA Y 

de Compañias, en Quíto, 
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pan Con estg fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nmero : O 2375 delRegistro Mercantil, tomo 120. Se dá asf cumilimiento a lo 
dispuesto en la misma, de a en Dacuéto 733 

  

     
de 22 de agosto de 1975, publicado en istro Ofícial 878 de 29 de 
egosto del. mismo años,» Quito, a quinc li] mil novecientos 

- > OU SJ 
OD». Gustavo Caria (Sanderas : 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

ochenta y nueve.» El REGISTRADOR” e.. 

  
 


